
¡Guayaquil 17 de febrero de 2020 

Alos Señores de la Junta General de Accionistas de la compañía 
CENTRO DE RECREACION, TURISMO, EDUCACION Y DEPORTES DELGADO 5.4. EDDEPDEL 
Cdad 

  

Estimados Señores 

Encumplimiento con lo dspuesto en el Aículo 21 de la Codificación ala Ley de Compañía y las 
ú“isposiciones dela Superintendencia de Compañias referente a as obligaciones de Comisario y ala 
nominación como Comisario Principal que me hiclra la Junta General de Accionistas, rindo 2 
ustedes ml informe y opinión sobre la raronablidad y suficiencia de la nformación que ja 
presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha de la Compañía por el año. 
terminado el 31 de diciembre de 2019, 

He obtenido de los Administradores toda la Información sobre las operaciones, así como la 
documentación y resto que Juegue necesario Investigar. De igual manera, he revisado el Estado 
de Situación Financiera de la compañía CENTRO DE RECREACION, TURISMO, EDUCACION Y 
DEPORTES DELGADO S.A. EDDEPOEL, al 31 de diciembre del 2018 y sus c correspondientes Estado, 
de Resultado Integral, de cambio del patrimonio de Accionistas y de Flujo de Efeciwos y sus 
«correspondientes notas expleatvas porel año terminado en esa fecha, Estos Estados Financieros y 
notas han sido preparados en base alo establecido por la Normas Internacional de nformación 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF ara las PYMES) sobre los cuales procedo a 
rendir este inform. 

= La Administración de la Compañía ha cumplido con as disposiciones de la Junta General de 
Accionistas emitidas durante el año 2019, as como la normas legaes Vigentes. 

- Las convocatoria a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 
disposiiones socitarias vgentes 
Los Expedientes delas Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la ey, así como la 
eta de asistentes 
He revisado los Ibros de Actas de la Junta General, el bro de acciones y accionistas, los 
mismos que cumplen con la disposiciones delos artículos 288, 18 y 190 dla Codificación 
e la Ley de Compañía vigente 

- Hlsistema de controlinterno contable de CENTRO DE RECREACION, TURISMO, EDUCACION 
Y DEPORTES DELGADO A, EDDEPDEL, tomado en conjunto, fue suiciente para cumplir 
conlos objetivos del mismo que son proveer ala Gerencia de una seguridad razonable pero 
o absoluta, de que ls activos de la compañía están salvaguardados contra pérdidas por 
disposiciones o usos no autorizados 

Las operaciones dela Compañías realizan de acuerdo con las autorizaciones dela Gerencia 
y sus registros correctamente para pedirla preparación de Estados Financieros de acuerdo 
con las Normas internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NUF ara las PYMES)



- Las citas presentadas en los Estados Financiero guardan relación con las sentadas en los 
registros contables. 

- Deja expresa constancia y agradecimiento por la colaboración de los funcionarios y 
“empleados de la compañía que fueron requeridos para la entrega dela información que 
Jurgue necesario revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis funciones. 

En ri opinión los Estados Financieros, los criterios y politicas contables seguidas or la compañía, 
son adecuados de manera uniforme durante el año 2019, La Información presentada por los 
“administradores refleja en forma razonable en todos los aspectos importantes de la situación 
financiera dela compañía CENTRO DE RECREACION, TURISMO, EDUCACION Y DEPORTES DELGADO 
SA. EDDEPDEL al 33 de delembre del 2039. 

opa 
Comisario


